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MINISTERIO DE FOMENTO

8737 REAL DECRETO 366/2002, de 19 de abril,
por el que se modifica parcialmente el Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres.

El Reglamento de la Ley de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres, aprobado por el Real Decreto
1211/1990, de 28 de septiembre, establece en sus ar-
tículos 28 y 29 el régimen tarifario aplicable a las dis-
tintas actividades de transporte.

El apartado 8 del artículo 28 faculta al Ministro de
Fomento para determinar, en relación con los distintos
modos y clases de transporte terrestre y para las acti-
vidades auxiliares y complementarias de los mismos, tari-
fas de referencia.

No obstante, el reciente proceso de liberalización de
la economía en general y del sector del transporte en
particular, hacen aconsejable la supresión del actual sis-
tema de tarifas de referencia, máxime después de la
puesta en marcha del Observatorio de Costes del Trans-
porte de Mercancías por Carretera, nacido como fruto
del consenso entre el Comité Nacional del Transporte
por Carretera y las principales asociaciones represen-
tativas de las empresas cargadoras, y cuya finalidad es
propocionar elementos de juicio fiables a partir de los
cuales las partes contratantes puedan acordar libremen-
te el precio que estimen más conveniente, con la certeza
de hacerlo sobre bases razonablemente contrastadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Fomento,
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe-
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
19 de abril de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Reglamento de la Ley
de Ordenación de los Transportes Terrestres.

Uno. Se modifica el apartado 8 del artículo 28 del
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre, en su redacción dada por el Real
Decreto 1136/1997, de 11 de julio, que queda redac-
tado de la siguiente manera:

«Artículo 28.
8. Las tarifas obligatorias deberán estar

expuestas al público de conformidad con lo previsto
en este Reglamento y con lo que el Ministro de
Fomento determine. Dicho Ministro podrá extender
esta obligatoriedad a los precios que apliquen las
empresas, aunque no existan en relación con las
mismas tarifas administrativas.»

Dos. Se modifican los apartados 2 y 4 del artícu-
lo 29 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los
Transportes Terrestres, aprobado por el Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, que quedan redac-
tados de la siguiente manera:

«Artículo 29.
2. En el procedimiento de determinación y

modificación de las tarifas obligatorias, cuando las
mismas afecten globalmente a una clase de trans-
porte, deberán solicitarse los informes del Consejo
Nacional del Transporte Terrestre y, salvo que se
trate de tarifas de transportes ferroviarios, del Comi-
té Nacional del Transporte por Carretera, debiendo

emitirse los mismos en un plazo máximo de quince
días.»
«Artículo 29.

4. Cuando existan tarifas obligatorias, el precio
del transporte que contraten las partes deberá ajus-
tarse a las mismas. En ausencia de pacto expreso,
se entenderá que el precio del transporte se corres-
ponde con el de la tarifa, si fuera única, o con el
que resulte de aplicar la media aritmética de la
tarifa máxima, y de la mínima si estuviera esta-
blecida en horquilla, salvo que la Administración
determine dentro de la horquilla un precio concreto
a estos efectos, en cuyo caso se entenderá con-
venido el contrato conforme a éste.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga el apartado 9 del artículo 28 del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terres-
tres, aprobado por el Real Decreto 1211/1990, de 28
de septiembre, y cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo preceptuado en este Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 19 de abril de 2002.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Fomento,
FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

8738 REAL DECRETO 367/2002, de 19 de abril,
por el que se modifica la denominación de
la Real Academia de Farmacia y se aprueban
sus Estatutos.

La Real Academia de Farmacia tiene su origen
en 1737, año en el que una Real Cédula de Felipe V
aprueba los Estatutos del Real Colegio de Profesores
Boticarios de Madrid.

Desde esa fecha ha venido funcionando con diversos
títulos y, entre los años 1741 y 1830, se impartieron
en la citada institución enseñanzas de Farmacia, Química
y Botánica e Historia Natural, hasta que los estudios
farmacéuticos se configuraron como enseñanzas oficia-
les impartidas en la Universidad.

Posteriormente, en el año 1895 fue declarada Cor-
poración oficial y por Decreto de 9 de agosto de 1946 se
integró en el Instituto de España.

En la actualidad se rige por unos Estatutos aprobados
por el Decreto 3071/1967, de 7 de diciembre, modi-
ficado por el Decreto 2184/1968, de 27 de julio, y el
Real Decreto 896/1989, de 14 de julio.

La Junta General de la Real Academia de Farmacia
ha aprobado los nuevos Estatutos que figuran como
anexo al presente Real Decreto, con el doble objeto de
posibilitar una mayor eficacia en la consecución de los


